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Talleres Unidos .....
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pulsadas « .. <- ••• _ ••
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I
Generadores electrkos de 369 MVA « .. ".

E~~la~:d~~sIn~~~Ú~l~~.a~_.~~_ .~~~~_cidad ,~.e..c~.~~~:

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia de 31 de
enqm de 1973 dictada por la Sala Quinta del Tri,
bunal Supremo.

HOlo. Sr.· En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 50Q,797 que, en únicainstul1cla, pende de resolución en esta
Sala, interpuesto por don Antonio Manuel Cabaníllas-Aguillil,
}~bogado, representado por el Procurador don Eugenio Gómez
Diaz, bajo la dirección del Letrado señor López de Cerain,
cmJtra la Administración, represtmtada y defendida por el Abo~

gajo cel Estado, sobre revocación de la Resolución de 19 de
abril de 1971 de la Dirección Cece'mI del Instituto Nacíonal de
la Vjvienda que desestimó recur:;o de reposic:ión contra otra del
Mismo Departamento de a de {pbrero de 1971 que le excluyó
de las listas d~! opositores aprobados en oposición libre conVo
cada par resol uCÍón de 20 de junio de 1989 para cubrir plazas
vacantes de la Escala Técnico-Administrativa de dicho Orgllnis~
mo. ~e ha dictado el :n de enero de 1973. sentencia cuya parte
dispositiva dice:

En la mayor parte de estas Resoluciones particulares se es
tablece que "para el cálculo de los porcentajes han de tenerse
en cuenta los valores de las divisas en la fecha del Decreto de
la correspondiente Resolución-tipo. así como el resto de los va
lores que figuran en la documentación presentada en su dia para
la presente Resolución particular, sin repercusión de revisión al
guna de precios",.

Esta redacción puede dar lugar a diferentes interpretaciollCS,
pOlO lo que procede aclarar la. misma en el sentido siguiente:

"El cálculo de jos porceniaies de nacionalización e importa
ción ha sido realizado sobre la base de los valores que figuran
en la Memoria aprobada.

Podrá procederse El una revisión de dichos valores por modi
ficYiones del tipo de cambio en el mercado eficíal de divisas
y rol' diferencias de ("o~te plcl'mnenlp \usJific(;OH:"·

Tl.:fadrid, 16 de mayo de 1973.-EI Director .l!('neral, Juan Ha
sube.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Billetes de Banco extranjeros

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid, 28 de mayo de 1973.

Cambios que este Instituto aplicarú a las o'Jcraciones que
rCi:\lict: por su propía cuenta durante la semana del 28 de mayo
al :~\ de junio de 1973, salvo aviso en contrarío

I:J Esta cotización es aplicable paTa los bi!!c-t(,s (le :(; ·jjh'ns JI. A
Y d'flominaciones superiores.

(2) Esta cotiza<::ión es aplicable para los bllld1'l; d", 1 2 Y dóla-
res U. S. A.

,;:1) Esta cotización es también aplicable a los bilL,les d,; 1;.<, 1, 5 Y
10 II!Jrss irlandesas emitidos por el Centla! Bank o!' lre]anJ.

(4) Cambios aplicables para billetes de den":"';T1¡'liKi~n("<; d8 ha:;I'\
10,000 lirfls, Queda excluida la compra de billetes d t ' '-,.o 0lJil ';ll)().Of)<') 1iras.

15) Un peso argentino nuevo equivale a 100 )Ji'SOS al,gpntiI1O'.; antiguos

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (lJ ...
Billete pequeño {2; "

1 dólar canadiense .....
j franco francés ...
1 lihra esterljna (3) .
1 rn¡nco suizo »

JOO francos belgas ..
1 marco alemán ...

100 lir('ls ítalianas (4) .
1 florín hohndés .
1 corona sueca ..
1 corona danesa " , .. »

1 corona noruega " .
1 marco finlandés .."" .

100 chelines austriacos " ..
100 escudos portugueses
lOO yen s japoneses

Otros billetes:

1 dirham ....
100 francos C. F. A.

Relación de u'i'.mtos sometid~)s al excelentísimo señor Mi
nie tro con fecha, ? de W:1YO de 197.'3, a propuesta del ilustrisimo
sPl'ior D¡ rector general de Urbanismo, de a.cuerdo con lo dis~

puesto en la Ley soh¡>" Régimen del Suelo y Ordenación Uro
bana de 12 d{~ mavn do 1956 v ce el Decreto 63/1963, de
lB de enero, eOll il1dicw~ión de la resolución recaída:

HESOLUC10N de la Dirección. General de Urba
,úsn;,o por la que se transcribe relar:ión de asuntos
sol'etidos a la consideracíón del Ministro de la Vi·
vicnda con fecha 2 de mayo de 1973, con indica
ción de la n~soll.láón recaída en cada caso.

En su virtud, ",sto Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
'~n el articulo 1m! y siguientes de la Ley reguladr;ra de la Ju
lisdícci6n Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que partícipo a V. l. para su conocimiento y efectoó.
Dios guarde a V,I. muchos aiíos.
Madrid, 30 de abril de 1973.--P. D .. el Subsecretario, Anto

nio de Leyva y Andia

Urno, Sr. Director ¡:wnCI al del JnsLituto Nacional de la Vivienda,

Lo qüf' se pubücl1 en este periódico oficial para conocimiento
de la.s Corporaciones locales y demás interesados.

Madrid, l4. de mayc de 1973.-El Director general, Emilio
Larrodcra López

San Juan del PW.'Tto Plan Parcial de Ordenación reformado
del polígono residencial hSan Juan del Puerto". Fué aprobado,

_Fallamos, Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo, ent.ablado por don Antonio Manuel Cabanillas
Aguijar contra las Resoludones de la Dírección General del Ins
tituto Nacional do la Viviooda ae tres de febrero y diecinueve
de abril de mil novecientos setenta y una, que le excluyeron
de la lista de opositores aprobados en la opo5ición convocada
pOI· Resolución de veinte de junio de mil novecientos sesenta
y nueve (~Bolet.in Oficial del Estado" de 1 de agosto de 1969)
para cubir plazas de oficiales administrativos de segunda de la
E'.;cala Técnico-Administrativa de dicho Instituto. debewos de
Clarar y declaramos válídas y sub::.istentes las resoluciones im
pugnadas por sor conforme a derecho. sin hacer expresa impo
sición de costas,

As! por 8stH nuestra sontencia, que se publicara en el "Bo~
!din Oficial dE:! Estado" e insertará. en la. "Colección Legisla
tiva", le pronunciamos, mandamos y firmamos,-Juan V. Bar
quoro.·~Pedro ?\,iartín de H¡¡a~,·-Alfonso A!gara.-tCon las rú
bricas) .'"
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Comprad"r

cruceíro
peso mejicano .
peso colombiano
peso uruguayo
<;01 peruano ....
bolivar .....
peso argentino nuevo (5)
d iacmas griegos ..

1
1
1
1
1
1
1

100


